RES. 1051/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008309, Ent. N° 6443/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Lavalleja, relacionadas con la aplicación de lo dispuesto por el Artículo 43 de la Ley 9.515;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por mayoría, en Sesión de fecha 24/08/16 (Resolución Nº 3023/16), acordó: 

a) observar el procedimiento seguido por la Intendencia, en lo referido al traslado sin dictamen previo de este Organismo, de la que fuera la Contadora Delegada, Cra. Vivian Losch;  y 

b) revocar la calidad de Contadora Delegada de la mencionada profesional Contadora,  designando, a efectos de ejercer la función, a la Cra. Ivanna de León;

2) que en la oportunidad, la Junta Departamental comunica que adoptó dos Resoluciones que conciernen a este Tribunal, solicitando que: 

a) se aplique el Artículo 273 Numeral 4) de la Constitución de la República a efectos de que este Tribunal actúe “interviniendo y exhortando” al Ejecutivo Comunal para que designe Contador Municipal, Resolución que fue votada afirmativamente por 14 Ediles, de los 18 presentes; y

b) se eleven las Actas con las intervenciones realizadas por los Ediles  a este Tribunal (obran en carpeta), motivando dicha solicitud en que se estima pertinente que se cumpla con lo establecido en el Artículo 43 de la Ley Orgánica y Administración de los Departamentos Nº 9.515, lo que  fue votado afirmativamente por 17 Ediles en 18 presentes;
CONSIDERANDO: 1) que en las Actas remitidas los Sres. Ediles hacen referencia a la designación del Contador en algunos pasajes y a las actuaciones seguidas por la Intendencia y por este Tribunal respecto de la Contadora Delegada, en otros, extremo este último sobre el cual este Organismo ya se expidió en Sesión de fecha 24/08/16;
 
2) que el Artículo 211 Literal B) in fine de la Constitución de la República dispone que en los Gobiernos Departamentales la intervención de los gastos y pagos al solo efecto de certificar la legalidad podrá ser ejercida por intermedio de los respectivos Contadores o quienes hagan sus veces, quienes actuaran en tales cometidos bajo  la superintendencia del Tribunal de Cuentas con sujeción a lo que disponga la Ley (norma Constitucional que prevalece sobre  el Artículo  44 Literal 6 de la Ley Nº 9515);

3) que el Artículo 113 Inciso 2 del TOCAF, dispone que en los Gobiernos Departamentales las funciones específicas de intervención preventiva de gastos y pagos podrán ser ejercidas por sus propios Contadores siempre que el Tribunal de Cuentas atendiendo a razones de necesidad oportunidad o conveniencia, les designe  en calidad de Contadores Delegados en cuyo caso actuaran en tales cometidos bajo la superintendencia del Tribunal de Cuentas. En el Inciso 3 de dicho Artículo se establece que los Cres. Delegados designados por el Tribunal de Cuentas ejercerán sus funciones conforme a las normas que al respecto establezcan su Ley Orgánica o las Ordenanzas que dicte con delimitación de los cometidos y formalidades a que ajustaran su actuación los designados;
4) que el Artículo 6 de la Ordenanza 64, en la redacción dada por el Artículo 1 de la Ordenanza 83 establece que el Tribunal de Cuentas designará como Contadores Delegados a los Contadores a cargo de las Contadurías Centrales, y cuando el volumen de las tareas a su cargo o la separación de áreas de actividad así lo amerite, podrán designarse además otros contadores como Contadores Delegados;

5) que los Contadores Delegados además de tener las funciones propias del cargo que les ha sido asignado en la Intendencia donde prestan sus servicios, (Contador Municipal / Departamental o Contador) a la cual están sometido a jerarquía, tienen las funciones  que el Tribunal de Cuentas les ha otorgado a su nombre, quedado  éstos bajo la superintendencia del órgano de control;             
6) que este Tribunal ha adoptado como criterio de larga data, que respecto a la designación del  Cr. Municipal/ Departamental, la misma corresponde al Intendente Departamental, de acuerdo  con lo dispuesto por el Artículo 275 Numeral 5 de la Constitución de la República, y que no rige la exigencia de la venia de la Junta Departamental establecida por el Artículo 43 de la Ley 9515, disposición derogada tácitamente por la posterior reforma Constitucional del año 1942; 
7) que no es competencia de este Tribunal “exhortar” al Ejecutivo Departamental a que designe Contador Municipal (Departamental);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la Resolución;
2) Comunicar a la Junta Departamental y a la Intendencia.
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